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México, D.F., a 23 de Septiembre de 2009. 
 
DIP. FRANCISCO RAMÍREZ ACUÑA 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados. 
 
Entrevista concedida a los representantes 
de los medios de información, previa a la 
sesión de hoy, en el Palacio Legislativo de 
San Lázaro. 

 
PREGUNTA.-  Diputado, parece que ya, finalmente, este dos por 
ciento parece que sí van a lograr un consenso para la aprobación. 
 
RESPUESTA.-  Creo que, como les he manifestado a ustedes, hay 
una gran disposición de todas las bancadas, de escucharnos y de 
escuchar los planteamientos y eso me parece que es signo de 
una  gran responsabilidad de todos los legisladores. 
 
Además, todo mundo ha estado abierto, tanto la propia 
Secretaría de Hacienda, como las propias oficinas de la 
Presidencia, para poder estar escuchándonos y encontrar las 
mejores condiciones para el país. 
 
Entonces, creo que esto es de señalamiento, de madurez y de 
responsabilidad. 
 
PREGUNTA.-  Hablando de madurez y responsabilidad, ¿no resulta 
algo irresponsable echar por delante a los pobres del país y decir 
que esto va a ser, finalmente, para permear su situación 
económica? 
 
RESPUESTA.-  No; creo que va dirigido hacia ellos, entonces hay 
que decir las cosas como deben ser. No me parece que sea el 
buscar una excusa o un escudo o un escaparate, sino que sí va 
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dirigido a ellos y por primera vez se estaría manejando un 
ingreso etiquetado para un fin. En este caso está muy concreto 
y muy dirigible, por lo cual no me parece que sea ni una 
situación irresponsable, ni demagógica, ni de poder darle la 
vuelta a un tema tan  importante como es éste. 
 
PREGUNTA.-  Ayer el INEGI dio las cifras del desempleo, que ya es 
un récord histórico y, aparte, se culpa de alguna manera a los dos 
gobiernos panistas; además, la Secretaría del Trabajo dice que es 
de las más bajas, ¿es consuelo de tontos? 
 
RESPUESTA.-  No; creo que no debemos estarnos dando 
consuelos para nadie. Es grave y es crítica la situación de 
desempleo; nos tiene que preocupar a todo mundo y no es el 
sentir que hoy estamos en otras condiciones. 
 
Tenemos una crisis y tenemos que resolverla y es muy grave 
que tengamos desempleo los mexicanos; es obligación del 
Estado mexicano, del Gobierno de la República, generar las 
condiciones y oportunidades para que haya inversiones y 
fuentes de trabajo y tenemos todos que luchar sobre ello. 
 
Es muy lamentable y tenemos que trabajar fuerte para evitarlo. 
 
PREGUNTA.- Señor, alertan sobre un estallido social por estas 
condiciones tan difíciles, ¿qué tan lejana se ve esta posibilidad? 
 
RESPUESTA.- Creo que la sociedad mexicana ha aprendido, 
hemos aprendido, de todo el proceso en el que hemos venido 
trabajando desde la época libertaria, revolucionaria y post-
revolucionaria y tenemos que sentarnos con toda la serenidad y 
con toda la madurez los mexicanos, todos, para poder ir 
tomando las determinaciones. 
 
Por eso, creo que es muy responsable la actitud del Presidente 
de la República de estar pensando en cómo atender las 
condiciones y necesidades de la gente que tiene más 
requerimientos. 
 
Si en este momento no se tienen las fuentes suficientes de 
empleo, hay que darles los elementos para que puedan subsistir 
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y uno de ellos es que los que sí tienen empleo contribuyan y 
colaboren de manera superior para poder apoyar, a través de 
ese dos por ciento, a quienes hoy no tienen empleo, pero que  
necesitan seguir vistiendo, seguir comiendo, seguir estando en 
escuelas y seguir desarrollando una serie de actividades. 
 
PREGUNTA.-  ¿Es la única salida el dos por ciento, diputado, no hay 
otra? 
 
RESPUESTA.-  En este momento, lo que nos han explicado, es la 
única salida, por eso es importante escucharnos todos para 
saber qué otras salidas hay, que no sea el endeudamiento de 
donde hemos estado viviendo en los últimos 40 años, a través 
de endeudamientos y de petróleo, porque hoy se nos acabó el 
petróleo  y tenemos problemas con el endeudamiento. 
 
Tenemos que buscar otras alternativas. 
 
PREGUNTA.-  Diputado, ¿pero ese dos por ciento va a ser suficiente 
para atender a toda la gente que se quede sin empleo en estos 
meses? 
 
RESPUESTA.-  Es lo que nos han presentado y son los datos y eso 
sí solamente lo conoce con determinación Hacienda y, en este 
caso, Sedesol, como nos explicaba ayer el señor secretario. 
 
PREGUNTA.- ¿Cuándo va a empezar el análisis formal del paquete 
económico, cuándo estarán listas las comisiones?  
 
RESPUESTA.-  En cuanto tengamos las comisiones y tenemos 
como fecha límite para tener comisiones el día 30 de este mes y 
seguramente están trabajando con toda formalidad y a todo 
vapor los grupos parlamentarios para tener determinadas las 
comisiones. Pero debemos de tenerlas listas a partir del primero 
de octubre. 
 
PREGUNTA.-  Diputado, el menor empleo y mayores impuestos, ¿no 
acerca la posibilidad precisamente para un estallido social? 
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RESPUESTA.-  Creo que los que tenemos la obligación de 
contribuir más, hoy tenemos que contribuir de mejor manera 
para los que no tienen y es, precisamente, para poder tener. 
 
Obviamente el Gobierno de la República tiene, como los 
gobiernos estatales y como los gobiernos municipales, que 
generar las oportunidades para poder tener nuevas fuentes de 
trabajo. 
 
PREGUNTA.-  En otro tema. Sobre el caso de Godoy Toscano, ¿la 
comisión que se conformó cuándo va a entregar resultados, cuál es 
la fecha límite para que informe?  
 
RESPUESTA.-  La conformamos para que nos ayuden, y con todos 
los criterios de todos los grupos parlamentarios, a tener claros 
los puntos de vista jurídicos en cuanto a los 30 días que 
transcurren, en cuanto a la toma de posesión que recibimos por 
escrito. Lo que son temas de Procuraduría y del Trife son otras 
condiciones en las que nosotros no estaríamos entrando, porque 
no nos corresponde. 
 
PREGUNTA.-  Diputado, ayer se entregó una demanda de juicio 
político; casi siempre estas van al “sueño de los justos”, ¿va a 
haber alguna viabilidad de que en esta Legislatura la Subcomisión 
haga algo por darle trámite a esta demanda? 
 
RESPUESTA.- Primero, que la reciba la Comisión y ya la Comisión 
estará haciendo el análisis, la revisión correspondiente y hará 
las dictaminaciones que sean pertinentes y si las causas son de 
peso, seguramente procederán, si las causas no son de peso 
seguramente no procederán, porque también acuérdense que 
muchas veces no más se mandan las solicitudes de juicios 
políticos, ahora sí que simplemente como buscapiés, sin ningún 
soporte, simplemente porque amanecimos a veces medio 
inflamados del hígado y entonces queremos hacer las cosas; que 
otros las hagan por nosotros. 
 
PREGUNTA.-  Diputado, ¿ya pasó por la Mesa Directiva el caso 
Godoy? 
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RESPUESTA.-  Nos preocupan los 500 diputados; a mí, como 
presidente, me preocupa cada uno de los integrantes de esta 
Legislatura, así que hoy estamos incompletos, esta Legislatura 
está incompleta porque nos falta un miembro que fue electo por 
la ciudadanía y que, obviamente, es motivo de análisis para 
poder saber que el Congreso está integrado de la mejor manera 
posible. 
 
PREGUNTA.-  ¿(Inaudible) podría seguir funcionando la Cámara? 
 
RESPUESTA.-  La Cámara funciona, pero este órgano legislativo 
es de 500 miembros. 
 
PREGUNTA.-  Pero ya hay también un plazo, ¿se va a posponer, se 
va a prorrogar el plazo para que sea diputado? 
 
RESPUESTA.-  Son los temas jurídicos que tendrá que estar 
viendo la Comisión. 
 
PREGUNTA.-  Sobre el caso de las licencias, diputado, ¿cuándo se 
definirá?  
 
RESPUESTA.- Recuerden ustedes que pasaron a la Junta de 
Coordinación Política, hasta este momento no tenemos todavía 
ninguna determinación de la Junta de Coordinación Política a la 
Mesa Directiva. 
 
PREGUNTA.-  ¿No existe el riesgo de que se cumplan los tiempos y 
que ya, por the fault, tengan que venir los suplentes?  
 
RESPUESTA.- Cada una de ellas y cada uno de ellos tienen su 
responsabilidad como legislador y su responsabilidad es que 
vengan a sesión y si no vienen están sobre su responsabilidad. 
 
PREGUNTA.-  Y no se les paga. 
 
RESPUESTA.-  Por supuesto que no se les paga. 
 
Muchas gracias.  

-- ooOoo -- 
 


